
 

 

 

Radicación n° 11001-31-03-000-2010-00633-02 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte 

actora y de conformidad con el artículo 376 del Código de 

Procedimiento Civil, normatividad que rigió el recurso de 

casación, se declaran sin efectos los actos procesales 

realizados para cumplir la sentencia del Tribunal que fue 

quebrada en esta sede y se dispone que “el juez de primera 

instancia proceda a las restituciones y adopte las demás 

medidas a que hubiere lugar”. Comuníquesele anexándole 

copia de las piezas procesales que resulten pertinentes, sin 

perjuicio de devolver el expediente a la Corporación de 

origen. 

 

Notifíquese 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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